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27338846946 - SERRANO, NOEMI DEL VALLE-ACTOR
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ACTUACIONES N°: 2223/13
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JUICIO: SERRANO NOEMI DEL VALLE c/ JUMBO RETAIL ARGENTINA S.A. Y PROVINCIA
ART s/ INDEMNIZACION POR ACCIDENTE DE TRABAJO. Expte N° 2223/13

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

Agréguese la boleta de tasa de justicia y el bono profesional del Colegio de Abogados que se
adjunta. Atento a lo manifestado por la presentante, téngase a la actora Serrano Noemi del Valle,
por apersonada con nuevo patrocinio letrado de la Dra. Leila Maria Abdala, con domicilio constituído
en casillero digital N° 27338846946, haciéndose constar ello en el Sistema Informático SAE. Désele
la correspondiente intervención de Ley.

Intímese a la letrada Leila Maria Abdala a que, en el término de dos días, reponga el bono
profesional por apersonamiento letrado de la Caja de Previsión y Seg. Social para Abogados y
Procuradores de Tucumán, bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de comunicar a la
entidad reguladora correspondiente.

A la remisión al juzgado de origen y no encontrándose notificada la totalidad de las partes en sus
domicilios reales de la sentencia dictada por este tribunal, oportunamente. ASP

Actuación firmada en fecha 09/04/2025

Certificado digital:
CN=BISDORFF Maria Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27176139493

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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